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Al  despacho  del  señor  Juez  hoy  para  proveer,  

BUCARAMANGA, VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Visto el memorial que antecede, el Despacho dispone que por secretaría se libre oficio dirigido al JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, con el fin de que se pronuncie sobre el embargo de 

remanente comunicado a esa sede judicial mediante oficio No. 2739 del 26 de mayo de 2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

CONSTANCIA. En la fecha se libró el oficio No. 0039, en cumplimiento del auto que antecede. 

 

SM 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO 

QUE SE FIJO EL DIA: 21 DE ENERO DE 2022. 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 


